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Loa avisos ó artículos podrán remitirte ¿ l a 
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nv 

n P A U T E OFICIAL 

GOBIERNO P O L I T I C O D E MADRID. 

E l Excmo. sefioJL'lftinístro de la Gobernación 
e la Península me dice con fecha 9 del corrien

te lo que sigue. • 
h «La Regencia provisional del reino se ha ser
vido dirigirme con fecha k del actual el siguien

t e decreto: La Regencia provisional del reino, 
ra; qué tenga cumplido efecto lo determinado 

or las Corles en 4 3 de mayo dé 4 837, y acla,-
r las dudas que ^obre su inteligencia han ocíir-
lo, se ha servido decretar lo siguiente: Art. 4 . 9 

íe los militares ó braceros que á consecuencia 
J lo dispuesto 'eii el decreto de h de enero de 

•464 3 obtuvieron terrenos en cualquiera de las 
apocas én que ha tejido, no se*íes inquiete en su 
posesión y disfrute: Art. 2.° Qué á los quehá ,«-

Ían sido despojados al restablecí miento' del go-
ierno absoluto de terrenos dé que estuviesen en 

•posesión por | repartimiento que se les hiciera éh 
Bichas épocas,en cumplimiento del citado decr¿-
Hto, se Jes restituya á ella inmediatamente. Artír 
fculo 3.° Que si esto no fuesé^ posible por enagê -
iliacion'de los terreno**, se forme el oportuno es
pediente^ 3' los géfes' políticos, oyendo á las dipu
taciones provinciales, propongan los medios da 
t indemnizar á los que por dicha causa no puedan 
[obtener la restitución. Art ¿ r . y Que cese desde la 
íjpublicaéióri de este decreto la exacción de todo 
canon que se haga por los espresados terrenos á 
los militares á quiénes se concedieron gratuita»» 
menté; continuando lo que en el mismo decreto 

de 4 84 3 se estableció respecto de los pueblos á 
quienes se adjudicaron. Tendréislo entendido y 
dispondréis lo conveniente para su cumplimiento. 
Y de orden de la misma Regencia lo traslado k 
V . S. para su inteligencia y.efectos correspon
dientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para los mismos fines. Madrid 45 de 
febrero de 4 8^4 .=José Grases. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 7 del coménteme di
ce lo que sigue: 

» » 

A L A REGENCIA PROVISIONAL D E L R E I N O . 

La estadística es la piedra angular de toda 
administración paternal y justa. Sin ella es impo
sible realizar las mejoras materiales que el pais ne
cesita; nó cabe equidad en la distribución dé las 
cargas y beneficios públicos, ni es dado legislar 
con acierto, ni gobernar en paz los pueblos. 

Formar la estadística de un reino, en la escar
ia y con la copia de datos que exigen hoy la ex* 
tensión y los adelantos de esta ciencia bienhecho
ra, es obra difícil, larga y costosa. Ejecutada con 
precipitación y sin medios, lejos de conducirnos 
al descubrimiento dé la verdad, se crearían nue
vos errores, multiplicando los cálculos inexactos 

i » • . i . i m 'j y quiméricos. 
La España peninsular, qiie cuenta unos 42 

millones de habitantes y 463 leguas cuadradas 
de territorio, ofrece especiales obstáculos, que es 
necesario vencer para la formación de una esta
dística, digna de este nombre. Para convencerse dé 
la esactitud de este aserto basta indicar-las difi -



culta Jes mas capitales, legado natural, aunque 
tristísimo, de tres siglos de arbitrariedad y de 
privilegios. 

Empiécese porque ha habido dificultad en 
saber, y aun interés en que se pignore, la verda
dera riqueza del Clero, del patrimonio real y de 
las manos muertas, que poseían poco hace dos 
tercios del territorio español. 

Añádase á esto la Falta de deslinde y de cali
ficación de lo que son baldíos y realengos, ter
renos comunales y de propios; unas veces arbi
trados, otras abiertos á la mancomunidad, y to
davía sin una aplicación conocida y fija. 

De otra parte ofrecen dificultades la confusión 
y promiscuidad del dominio: en unos casos sepa
rado el directo del útil; en otros repartida la pro
piedad entre diferentes condueños, uno del suelo, 
otro de las plantas, otro de su vuelo, otro de su 
fruto; y aun puesto en alternativa el derecho do
minical, según las épocas y las disposiciones ca
prichosas de los que desde el sepulcro están man
dando á sus vigésimos sucesores. 

Ofrece ademas anomalías muy notables la 
multiplicación de límites y términos distintos en 
lo jurisdiccional,en lo económico ó alcabalatorio, 
en lo eclesiástico y campanil; y el hallarse con 
frecuencia mangas irregulares y enclavados ex
traños en puntos, terreneos pro indivisos en otros, 
y mistos en algunas partes. 

Agrégase también el fundado recelo de los 
pueblos y de los particulares de que los datos es
tadísticos, mal reunidos y peor aplicados por el 
rigorismo fiscal, han servido solo para sobre
cargarlos de tributos, con perjuicio de los que 
han sido veraces en sus relaciones, y consiguien
te ventaja de los que las dieron diminutas. 

No deja de ser asimismo inconveniente el 
corto número de personas que se han dedicado 
á este estudio.» la falta de ejercicio en operaciones 
bien entendidas de esta clase, y el hábito de las 
'autoridades provinciales y locales de responder 
al gobierno por fórmula y sin las seguridades ne
cesarias para el esclarecimiento de la verdad. 

Y por último ofrecen un grave obstáculo á 
la ejecución inmediata de nuestra estadística las 
escaseces actuales del tesoro público, que no de
jan lugar á que se empleen en este trabajo las su
mas crecidas, que son indispensables para obtener 
un completo resultado. 

Estos y* otros obstáculos no deben retraernos 
de emprender la obra importantísima de la esta
dística: antes por el contrario deben empeñarnos 
mas y hacer que se redoblen los esfuerzos para 
«superarlos., Y si en el dia no es dado conseguir 
'tan grande objeto, será honroso para la Regencia 
que se pongan en juego todos los medios para lo
grarlo, y se preparen al menos los materiales ne
cesarios: á esto se encaminan los trabajos que es-
tan emprendidos , en los cuales se adelanta-

J 

rá todo cuanto las circunstancias permitan. 
Pero hay un mal agudísimo, mortífero y ge

neralmente lamentado, que ni por un momento 
debe dejarse sin remedio. Desde los censos de \ 797 
y 4803, la fortuna de las provincias y de los 
pueblos ha variado de un modo notable y esencial. 
E l trascurso de kO años, trece de ellos de guer
ras y revoluciones, y en los que han sido devas
tadas comarcas enteras y asoladas poblaciones r i 
cas, cambiando el giro de los capitales y la ca
tegoría de las provincias, tiene en completo des
acuerdo lo que se presupuso con lo que ahora 
existe. Por una de las anomalías y aberraciones 
frecuentes en naciones que han estado mal gober
nadas y comunes en tiempos de revueltas, vivi
mos hoy en el sistema tributario por lo que fui-
rnps hace medio siglo, y no por lo que al presen
te somos. Han pasado generaciones, trastornos y 
vaivenes/y las cuotas pesan sobre los pueblos co
mo si nada hubiera sucedido en este desafortuna
do país. 

De aqui poblaciones gravadas con lo que no 
pueden contribuir sin acabarse de arruinar; mien
tras que otras se hallan beneficiadas por no sufrir 
gravamen sobre su notable acrecentamiento. De 
aqui que los lugares recargados se vayan despo
blando, trasladándose sus vecinos á pueblos fa
vorecidos; trasmigración que agrava cada dia el 
mal, pues en los pueblos agoviados se hace mas 
pesada la carga, cuanto menor es el numero de 
los que quedan para sobrellevarla, y en los bene
ficiados se aumentan los contribuyentes y la ma
teria imposible, sin que el erario obtenga un 
real de aumento. De aqui también el descrédito 
de la administración y el continuo clamor de los 
vejados, clamor que todos califican de justo, 
pero que nadie remedia. De aqui igualmente los 
compromisos de las autoridades que luchan entre 
el convecimiento de que piden en demasía, y la 
obligación de apremiar á los deudores. De aqui, 
en fin, un germen perpetuo de fundado descon
tento, de critica merecida, que esplotarán siem
pre los partidos , y que basta á sostener entre 
nosotros un foco permanente de resistencia y de 
revolución. 

No es menos perjudicial para el erario públi
co lo que está sucediendo con los bienes naciona
les enagenados» Cerca de 700 millones de fincas 
y derechos de los extinguios regulares que van 
.vendidos, no estaban computados como materia 
imponible en los antiguos catastros; y ahora que 
desamortizados y de dominio particular debían 
producir un aumento de algunos millones en las 
contribuciones anuales, siguen de hecho siendo 
estériles para el tesoro nacional. Los cotos redon
dos, como separados de los términos jurisdicio* 
nales de los pueblos, nada contribuyen; y los 

I>rédios incluidos en otros términos alcabalatorios, 
ían venido á aliviar á los terratenientes de los 



(5) 
mismos, pero no á acrecenLar los tributos; porque 
la cuota cargada al pueblo no ha tenido alteración 
alguna, sino que antes la pagaban sus vecinos por 
si solos, y hoy se reparte entre estos y los com
pradores de los bienes nacionales. 

p . i r a remediar daños tan graves y satisfacer 
necesidad tan apremiante hay un cambio breve, 
que por esta circunstancia es preferible á los que 
después nos proporcionará el plan general de es
tadística. No puede el Gobierno demorar el dia 

Jfen que desaparezca la monstruosa desigualdad 
«son que están gravadas las provincias y las pobla
ciones: no es tolerable que por mas tiempo sub
sista una desproporción injusta é irritante, cuan-» 
do es fácil reducir el daño sin perjuicio de extir
parlo de raiz mas adelante. Basta para hacer un 

vgran bren al pais que las cuotas de los impuestos 
%e acomoden en lo posible al estado actual de la 
Riqueza, aunque sea avaluada por mayor y pru-
jdencialmente. 
B Oyendo á los pueblos interesados, y procu
rando que se fiscalicen y concierten en una espe
cie de juicio contradictorio y breve, nos acerca
remos bastante á la justa proporción que se de-
lea. Todavía contribuirá mas al acierto elestable-
Kmiento de penas para los ocultadores y falsarios; 
pero combinadas de manera que redunden en 
«rovecbo de los que en las relaciones hayan sido 
«Veraces. Asi habrá un temor fundado de iñcurir 
en faltas y un nuevo interés en que estas se des
cubran, y no sean patrocinadas por debilidad u 

jotras consideraciones. 
Inesactitudes se cometerán á pesar de estas 

ecauciones; pero sabrán los contribuyentes que 
su mano está irlas evitando, porque podrán 
r los mismos medios corregir y perfeccionar 
propia obra. Desde que interesados, por sí y 
r sus representantes, y en unión con las auto-
lides populares y patrióticas asociaciones pue-

M l tomar parte en que las contribuciones votadas 
nóilas cortes para todas las provincias se distri
buyan á los pueblos con la posible equidad, y en 

proporción á su estado presente de vecindario y 
Yíqueza, habremos adelantado mucho para hacer 
los tributos menos odiosos y mas realizables, con 
Ulenor gravamen de los ciudadanos y sin tanto 
Bmpromiso de los funcionarios públicos. 
£ Partiendo de los principios que van expues-

i , he creído del mayor interés presentar á la 
'gencia provisional del reino el siguiente proyec-

tfe de decreto. Madrid 7 de febrero de 4 8 ¿ H . = 
flanuel Cortina. 

• Y en consecuencia de esta esposicion la Re-
fjtncia provisional del reino se lia servido diri-
¡g^me con estafeclia el siguiente 

¡ f t D E C R E T O . 
L a Regencia provisional del reino, teniendo 

consideración que la estadística general y com

pleta de la España peninsular es obra larga y di
fícil, ya por los muchos obstáculos que para su 
ejecución es preciso vencer, y ya por la escasez 
de recursos en que el pais se encuentra: que no 
puede dejarse sin pionto remedio la despropor
ción chocante de los cupos de los pueblos, cal
culados bajo supuestos que ya no existen, y no
toriamente en desacuerdo con el estado presente, 
por las vicisitudes que ha sufrido la nación de 
medio siglo á esta parte; y que no es dificultoso, 
ni exige demasiado tiempo, un nuevo arreglo de 
cuotas en armonía con la riqueza actual, si para 
conseguirlo se cuenta con los mismos contribu
yentes^ interesados en que las cargas y beneficios 

1)úblicos se distribuyan con justicia entre todos 
os asociados, se ha servido acordar las disposi

ciones que siguen : 
Artículo 4 .° Los ayuntamientos del reino 

dispondrán bajo su mas estrecha responsabilidad 
que desde el dia 4 .° de marzo próximo hasta el 
A 5 del mismo inclusive, sin escusa ni prorroga al
guna, todos los vecinos y hacendados forasteros 
de su jurisdicción les presenten relaciones exactas, 
espresivas de sus bienes, industrias, oficios y uti
lidades anuales. 

Art. 2.° Estas relaciones distinguirán las cin
co clases siguientes de riqueza: 

4. a Territorial, ó de predios rústicos. 
2. a Urbana, ó de edificios habitables. 
5. a Pecuaria, ó de toda especie de ganados. 

Industrial, de artefactos, oficios, profe
siones &c. 

5. a Comercial, de tiendas, tratos, trajine
ría &c. 

Por cada clase se espresará la renta ó utili
dad líquida anual que tenga el vecino ó hacenda
do, conforme á los modelos núm. 4.° 

Art 3.° E l valoren renta ó utilidad líquida 
de las fincas, establecimientos ó grangerías que 
los dueños disfruten por s í , se graduará por los 
de igual clase que se hallen arrendados ó por 
avalúos prudenciales. 

Art. H.° De los bienes nacionales, montes^y 
baldíos del estado de propios, fábricas de iglesias, 
curatos & c , darán relación los administradores, 
mayordomos ó encargados de su manejo. 

Art. 5.** Si alguno ó algunos vecinos ó ha
cendados dejasen de presentar en el término se
ñalado la relación de sus haberes y ganancias, la 
formarán los ayuntamientos á costa de los moro
sos , imponiéndoles ademas una multa hasta el 
máximum de 500 rs. vn., y poniéndolo en co
nocimiento del intendente para que castigue ade
mas la falta >con arreglo á las leyes. 

Art . 6.1) En las grandes, poblaciones donde 
no sea fácil á los ayuntamientos suplir por sí mis
mos las relaciones no presentadas, podrán valer
se de peritos en las diferentes clases de riqueza 
que averigüen y regulen las de sus convecinos mo-



rosos. A este fin tendrán nombrados desde los pri
meros dias de marzo los peritos apreciadores que 
estimen necesarios. 

Art. 7.Q La formación de las relaciones no 
presentadas hasta el 4 5 de marzo por los intere
sados, deberá terminarse el 25 del mismo mes, 
iinprorogablemente. 

Art. 8.° A l siguiente dia 26 se reunirán los 
ayuntamientos con igual número de adjuntos, y 
conferenciando á puerta abierta, revisarán las re
laciones, oirán las reclamaciones que sobre cada 
una se hagan, y las rectificarán hasta quedar con
venidos por mayoría de votos en lo que les pa
rezca mas exacto. En caso de empate decidirá el 
voto del presidente. 

Art. 9.° Los adjuntos serán nombrados por 
el ayuntamiento de entre los vecinos contribu-
yedtes, cuidando en los pueblos cortos de que 
estén representadas las clases mas principales y 
numerosas de riqueza, y en las poblaciones gran
des todas, guardando la debida proporción con 
el número de adjuntos. 

Art. 40. Si del examen de las relaciones apa
reciese, á juicio dedos terceras partes devotos de 
los concejales y adjuntos, que algún vecino ó ha
cendado ha hecho ocultación ó rebaja conocida 
de sus bienes ó utilidades , se dará parte al inten
dente para que con arreglo á las leyes se le im
ponga la pena que merezcan su ocultación y 
fraude. 

Art. 44. E l examen y rectificación de las re
laciones han de quedar concluidos precisamente 
el diez de abril; y durante los 4 5 dias que en ello 
se necesitan se manifestarán á los interesados las 
relaciones de sus convecinos de que gusten ente
rarse. 

Art 42. En los tres dias siguientes hasta el 4 3 
de abril inclusive extenderán las juntas de pueblo 
la relación general de vecinos y acendados auto
rizada en debida forma y con un resumen por 
clases de riqueza, según el modelo nüm. 2, exi
giendo para el número de almas nota firmada del 
cura ó curas párrocos en que aseguren estar ar
reglada á las matrículas y libros parroquiales. 

Art. 4 3. Asi en los resúmenes délos pueblos 
como en los que se hagan después de los partidos 
y de la provincia, figurarán por separado de la 
riqueza particular los bienes nacionales y los bie
nes del clero, según se indica en los modelos. 

Art 4Jí. La misma junta elegirá un comisio
nado que á su probidad y despejo reúna el cono
cimiento de la riqueza de la comarca, el cual 
llevará la relación del pueblo á la ¡unta del par-
tido. f \ 

Art. 4 5. E l dia 4 5 de abril se reunirán los 
comisionados de los pueblos en la cabeza del par
tido, con asistencia del administrador de rentas 
si le hubiese en ella, y bajo la presidencia del al
calde constitucional del misma. 

Art. 46. En esta junta se examinarán, discu
tirán y rectificarán los resúmenes de las utilida
des de los pueblos, hasta quedar los comisiona
dos de común acuerdo , y teniendo presente que 
la justicia es el mas seguro medio de que los im
puestos pesen con igualdad y con menos grava
men y disgusto. En caso de empate decidirá el 
voto del presidente. 

Art. 4 7. Guando del examen aparezca, á jui
cio de dos terceras partes de comisionados, que 
un pueblo ha hecho ocultación ó rebaja marcada 
de su vecindario ó utilidades, á mas de hacerse la 
rectificación conveniente , se pondrá en conoci
miento del intendente de la provincia para que 
conforme á las leyes de fraude se imponga la pe
na á los responsables. En este caso lo serán el 
ay untamiento y'adj untos de las ocultaciones de uti
lidades, y los mismos y el cura párroco de las 
ocultaciones de población, todos mancomunada-
mente. 

Art. 48. La junta de partido hará un resu
men por pueblo del resultado de sus trabajos, 
arreglado al modelo número 3, que firmarán por 
duplicado. Un ejemplar quedará en el archivo 
municipal de la cabeza del partido, y otro lo lle
vará el comisionado quede su seno nombren á la 
junta provincial. 

Art. 49. Todas las operaciones encargadas á 
las juntas de partido han de quedar concluidas 
precisamente el dia 25 de abril. 

Art. 20. E l 29 del mismo se reunirá en la 
capital de la provincia la junta provincial que se 
compondrá de las personas siguientes: 

Del gefe político y del intendente. 
De dos diputados provinciales elegidos de an

temano por la corporación. 
De dos individuos de la sociedad económica 

nombrados previamente por la misma. 
De dos miembros del consulado ó junta de 

comercio si los hubiese, y en su defecto de dos 
comerciantes designados por el ayuntamiento de 
la capital. 

Y de los comisionados de los partidos. 
Art. 24. Esta junta examinará los resúme

nes de vecindario y utilidades de los pueblos y 
partido, los discutirá y corregirá con imparciali
dad y justificación, y en caso de empate decidirá 
el voto del presidente. 

Art. 22. Si la junta provincial declarase por 
dos terceras partes de votos que la de un partido 
ha faltado conocidamente á la exactitud, ocultan* 
do su vecindario ó utilidades, se pondrá en co* 
nocimiento del intendente para que se imponga 
á los comisionados de los pueblos que la compU"£ 
sieron las penas oportunas. 

Art. 23. Arreglados y convenidos los tipo5 

de población y riqueza, se formará un estado ge' 
neral de la provincia por partidos, conforme a' 

S U P L E M E N T O . , 



es» 
Lodelo númeroH,que autorizarán los individuos 
de la junta por triplicado. Uno se depositará en 
Ja diputación provincial, y los otros dos pasarán 

la intendencia. i r , , . , 
Art. 2Jr. Ademas se publicará dicho estado 

general en el Boletín oficial, y se dará á cada 
Comisionado la parte concerniente á su partido, 
bebidamente autorizada, para que la lleve al ar
chivo del ayuntamiento de la cabeza. 
& Art. 25. Las multas impuestas á los particu-' 
Mares morosos de que habla el art. 5. , y las pe
pas pecuniarias á q u e den lugar los ocultadores 
Beque trata el art. 10, se tomarán en cueuta de 
las contribuciones del pueblo áque correspondan, 
y su importe se rebajará de la cantidad que ha 

'de repartirse al vecindario. 
Art. 26. Las penas pecuniarias impuestas á 

|las juntas de pueblo conforme á lo prevenido.en 
leí art. 4 7 se entenderán entregadas porcuenta de 
líos cupos de los demás pueblos del partido, á los 
Jcuales se les repartirá de menos la parte propor
cional que de dichas penas les corresponda. , 
| Art. 27. Las cantidades en que se condene 

á las juntas de partido conforme al art. 22, se re-
abajarán proporcional mente á los demás partidos 
i|de la provincia del cupo de su contribución. 

Art. 28. E l intendente {acuitará á la junta 
«provincial noticia de todas las multas y condenas 

ifue que va hecha mención, para que se formen 
'0n cuenta y prorateos oportunos con espresion de 
• o s sugetos multados y de los pueblos ó partidos 

en cuyo beneficio se aplican las sumas que se 
«¡jan.* Esta cuenta se publicará también en el Bo-
4letin oficial. 

Art. 29. La junta de provincia ha de ter-
inar todas las operaciones que se encargan en 
s 42 diasque median desde el de su instalación 
sta el 4 0 de mayo inclusive. 
Art. 30. En los cincos dias siguientes hasta 
4 5 el intendente, oyendo alas oficinas de Reñ

ías, pondrá su dictamen al pie de uno de los dos 
listados generales que le haya pasado la junta, 
Éegun el art. 22^ y lo entregará al gefe político, 
Itpiien lo remitirá sin demora al ministerio de la 
¡Gobernación de la Península. 
I Art. 51. Las juntas de pueblo, las de partido, 

las de provincia que no cumplan con lo pre
venido en los plazos señalados en este decreto, 
sufrirán las multas correspondientes que dentro 

Sdel círculo de sus atribuciones les imponga elge-
| | fe político; y su producto se aplicará á objetos de 

utilidad pública en la misma provincia. Tendreis-
• lo entendido y dispondréis lo conveniente á su 
| ¡ curopliento.=El duque de la Victoria. Prest-
•\ dente. 

Y <Jé orden de la Regencia lo comunico á V . S. 
para i n inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 

I -gu¿r«eia<V. 5, niH^M¿>años. Madrid 7 de febrero 
de 4 844 .^Manuel Cortina. ... - * 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblo** de esta 
provincia con inclusión de los cuatro modelo» 
que acompañan para los mismos fines en la parte 
que les toca. Madrid 17 de febrero de 4 8Í4.=» 
José Grases. 

«. r / V V * 1 ' * * f • 11 * . ' ' • ' . • 1 . , \ i \ I t\ €; \ 1 

- NOTA. LOS modelos pertenecientes á este de
creto se insertarán en el nüm. siguiente. 

La comisión encargada por la dirección gene
ral de estudios de la inspección y publicación del 
Boletín Oficial de instrucción pública me dice con 
fecha 34 del pasado lo siguiente: 

«La comisión encargada por la dirección ge
neral de estudios de la inspección y publicación 
del Boletín Oficial de instrucción pública, se diri
ge á V . E . remitiendo los adjuntos egemplares del 
prospecto del espresado periódico, á fin de que 
Hegue con mayor facilidad á noticia de los ayun
tamientos, comisiones locales y demás autorida
des, corporaciones é individuos que intervienen 
en el servicio del ramo de instrucción pública, y 
de este modo pueda tener mas breve y general 
cumplimiento lo que se previene en la disposi
ción de la orden de la Regencia provisional 
del Reino de 4.° de enero de este año: la comi
sión espera del ilustrado celo de V . E . que con
tribuirá por su parte á que las sabias miras del 
gobierno se realicen y produzcan los ventajosos 
resultados que son de esperar, sirviéndose á este 
fin circular el anuncio y órdenes consiguientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales y comisiones locales de 

' instrucción pública de esta provincia, acompañan
do á este número del Boletín Oficial un egemplar 
del prospecto que se cita, á fin de que en cum
plimiento de las disposiciones k.* y 5.a del decre 
to de 4.° de enero., inserto en el prospecto adjun
to y en el núm. 4258 del Boletin Oficial, se sus
criban á dicho periódico. Madrid 4 7 de febrero 
de 4 8*4 .=yJosé Grases. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península me dice con fecha 
42 del corriente lo quecopio: 

«Excmo. Sr. :=»E1 señor ministro de Hacien
da con fecha 31 de enero últimpw jdlice al de (a 
Gobernación de la Península lo que sigue :=He 
dado cuenta á la Regencia provisional del reino 
de un espediente instruido en razón de si la casa 
que posee el establecimiento hidrográfico de ma
rina en la calle de Hortaleza nüm. 89 y 91 nue
vos, está exenta del pago de la contribución es
traordinaria de guerra; y se ha servido declara 
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en vista de lo informado por la dirección general 
de reutas provinciales, que perteneciendo al esta* 
do la tinca de que se trata, no solo se halla escu
ta de dicha contribución, sino de toda clase de 
contribuciones ordinarias y estraordinarias.=Lo 
que traslado á V . E . de orden de la Regencia 
provisional del reino, comunicada por el espresa
do señor ministro de la Gobernación de la Penín
sula para su inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para los fines espresados en la presente 
real órdeu. Madrid i 8 deTebrero de 4844.—José 
Grases. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

4. a Sección. 

La correspondencia del correo de Andalucía, 
distribuida en este dia, y la que en los anteriores 
ha llegado de diferentes carreras, se ha recibido 
casi toda mojada y aun perjudicada; y de tal mo
do manchada alguna parte, que no puede leerse 
todo lo escrito. Semejantes averías que tan graves 
perjuicios pueden ocasionar, y que sin duda pro
ceden del poco cuidado con que se forman y res
guardan los paquetes, de la mala disposición de 
los medios de trasporte, y de la falta de precau
ciones que enlodo caso debieran adoptarse para 
Ja conservación de la correspondencia, demuestran 
evidentemente que algunos empleados, mirando 
con imperdonable abandono el importante servi
cio de que se hallan encargados, desatienden ú 
olvidan el cumplimiento de su obligación, no obs
tante las prevenciones que con repetición se han 
hecho. Por tanto, la Regencia provisional del 
reino ha tenido ha bien mandar,que sin perjuicio 
de adoptar V . S. sin pérdida de tiempo las dis
posiciones mas eficaces para que en adelante no 
.sufra el mas leve detrimento la correspondencia, 
castigue desde luego sin comtempiacion ni disi
mulo, con arreglo á ordenanza, á los que por su 
negligencia aparezcan culpables, y dé cuenta á 
este ministerio de haberlo asi verificado. De orden 
de la Regencia lo comunico á V . S. para su in-

jfleligpncia; y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
."V. S. muchos años Madrid 4 3 de febrero de 
4 8J11.=»Manuel Gortina.»>Sr. encargado de la 
<¿ir*ecerorí general de correos. 
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Debiendo proceder** enasta villa de Pinto al 

| repartimiento de la suma cargada por su contri. 
I bucion estraordinaria de guerra,á íin de realizar, 

lo, lab personas que disfruten predios rústicos, 
urbanos, rentas, censos', artefactos ú otra indos* 
tria, en e l término de ocho días, presentarán j 
su ayuntamiento por medio de su secretario re. 
laciones juradas de las fincas, con espresion de 
sus cabidas, sitios y linderos, siendo propias, y 
utilidades siendo de arriendo: todo con la mayor 
espresion, á fin de no irrogarles perjuicio alguno, 
en lo cual se hallan mas. interesados por las fin
cas que poseen en este término, los vecinos de 
Getafe, Fuenlabrada, Parla-y Valdemoro^ en in« 
teligencia que transcurrido dicho término sin ha* 
cerlo, les parará el perj uicio. 

A l ayuntamiento de la villa de Fuente el Saz 
de Jarama le sobran después de satisfecha la con* 
tribucion estraordinaria de guerra que la ha ca
bido, la cantidad de kd y pico rs. de la certifica
ción del medio diezmo, y que si algún otro ayun
tamiento ó persona particular le hiciesen falta 
para cubrir la suya, podrá tratar con dicho ayun
tamiento para su traspaso y enagenacion. 

Se halla vacante la plaza de secretario del 
ayuntamiento constitucional del sitio de San Lo
renzo, dotada en ocho rs. diarios; los preten
dientes podran dirijir sus solicitudes, francas de 
porte, á dicha corporación , que serán admitidas 
hasta 9 de marzo próximo. 

E l magisterio de instrucción primaria ele
mental completo de la villa de Fuentidueña de 
Tajo, distante nueve leguas de Madrid, se halla 
vacante, consistiendo su dotación en 2,200 rs. pa
gados mensualmente por el ayuntamiento, loque 
pagan los niños por sabatina y mensualidad, y 
casa de valde. Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes al secretario del ayuntamiento, francas de 
de pone; en inteligencia que sé proveerá el dia 

45 del próximo marzo. 

ADVERTENCIA. 

MADRID: Imprento de P I I A . 

Habiendo vencida «1 primer trimestre 
del Botelin bficíal con el mes de enero, se 
invita á los ayuntamientos para que verifi
quen su pago, en la redacción de dicho Bo~ 
ktin, sita calle de las tres Cruces, núm. 4> cuar
to principal. 1 >- . . . . i 


